
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00381 
PROCESO:  IMPUGNACIÓN E IVENTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 
 

1-. Al apoderado de la parte actora se le requiere para que atienda el 
requerimiento efectuado en el inciso 2º del numeral 1 del proveído de 24 de 
noviembre de 2021 en cuanto al correo que tenga inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados (archivo No.26). 

 
2-. Deberá el aludido apoderado acreditar las gestiones adelantadas para 

cumplir lo ordenado en el inciso 2º del numeral 2 del proveído de 24 de noviembre 
de 2021 (archivo No.26), esto es, notificar al demandado en investigación de la 
paternidad señor JOHN JAIRO ACUÑA SALAZAR a las direcciones reportadas en 
el escrito que obra en el archivo No.9. 

 
Observe el abogado que en el procedimiento que efectuó anteriormente no 

siguió el trámite procesal vigente lo que impidió tenerlo en cuenta, conforme se le 
indicó en el numeral 3 del auto calendado 26 de marzo de 2021 (archivo No.18) y 
en el inciso 2º del numeral 2 del proveído de 24 de noviembre de 2021 (archivo 
No.26). 

 
3-. Por lo anterior, por ahora, no se accede a la solicitud de emplazamiento 

realizada en escrito que obra en los archivos No.30 y 32. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 92 

 

Hoy 2 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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